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CIRCULO DE PERIODISTAS DE BOGOTÁ

COMISION DE ETICA

CASO SENADOR ALVARO ARAÚJO CASTRO
Sobre incidente entre el Senador de la República Álvaro Araújo Castro y la supuesta agresión por parte de un grupo de periodistas, representantes de diversos medios de comunicación que esperaban obtener declaraciones del político a la salida de la Corte Suprema de Justicia, donde rendía indagatoria sobre su presunta vinculación con grupos paramilitares.
INSUMOS
· Carta del Senador Álvaro Araújo Castro a la Comisión de Ética del 11 de Diciembre de 2006.
· Copia de esta comunicación enviada por el Senador, vía Internet a los siguientes propietarios de medios de comunicación y periodistas: “Dr. Gonzalo Marroquín, Dr. Jaime de Polanco Soutullo, Dr. Pepe Duver, Dr. Carlos Julio Ardila, Dr. Alejandro Santodomingo, Dr. Felipe López Caballero, Dr. Luis Fernando Santos, Dr. Enrique Santos Calderón, Dr. Fidel Cano, Dr. Alejandro Santos Rubino, Dr. Mauricio Vargas, Dr. Yamid Amat, Dr. Juan Gossaín, Dr. Darío Fernando Patiño, Dr. Álvaro García, Dr. Jorge Barón, Dr. Víctor Dusaba, Dr. Dario Arismendi, Dr. Juan B. Fernández Renowistki, Dr. Gustavo Bell Lemos, Dr. Roberto Ester, Dr. Pedro Luis Mogollón, Dr. William Salleg, Dra. Ana Mercedes Gómez Martínez, Dr. Guillermo Gaviria, Dr. Francisco José Lloreda, Dr. Harold Jiménez.”
SOLICITUD: “Como Comité de Ética, les solicito tomar las medidas que considere necesarias y que le garanticen al país que a través de éste, la información no esté siendo utilizada y manipulada por periodistas mal intencionados, irrespetuosos y cargadazos de intereses que desconocemos”.

PROCEDIMIENTO

La Comisión de Ética procede a:
· Enviar por fax, e-mail y correo directo de carta de la Comisión de Ética a los 19 Directores y a los periodistas que menciona el Senador Álvaro Araújo, solicitando la versión que cada medio tiene de los hechos que relata el parlamentario y el envío de material de video sin editar que pueda servir de análisis sobre las circunstancias que rodearon el enfrentamiento de las partes. 
· Recibir y analizar la respuesta de los seis (6) medios de comunicación que atendieron su llamado: El Heraldo, Colprensa, Caracol Noticias, CM& T.V, diario El Meridiano y diario El Tiempo. A las respuestas de Caracol Noticias y CM& T.V., se adjuntó material de video. Los directores de los periódicos El Heraldo de Barranquilla, Dr. Gustavo Bell Lemus, y de El Meridiano de Montería, William Salleg Tabeada, afirman que no tuvieron periodista en Bogotá y que la noticia fue tomada de las agencias de prensa AFP y AP, y Colprensa, respectivamente. La abogada de la oficina jurídica del diario El Tiempo, Alvarado Ariza, informa en su respuesta del 10 de enero de 2007, que los periodistas de esa cada editorial “no participaron en el incidente en contra del Senador Araújo Castro… razón por la cual nos es imposible colaborarle en su investigación.”.  
· La Agencia de Noticias Colprensa estuvo presente en los hechos a través de su periodista, Miguel André Garrido, quien afirma que él y el fotógrafo, Oscar Pérez, rodearon junto con otros colegas que cubren esa fuente para otros medios, el carro del Senador “con el fin de conocer sus reacciones tras la indagatoria” y que se “ubicaron” frente al automóvil del Senador con el ánimo de obtener imágenes y que “nos fue echado encima el vehículo, por lo cual reconozco, que fui una de las personas que golpeó, en dos oportunidades, el carro con el fin de evitar un accidente”. A renglón seguido añade: “Debo reconocer además que sí escuche gritos de “paraco”, mas no de “H.P.”, como lo afirma el Senador. Es claro que sí se presentaron excesos de los periodistas, pero también lo es que en su versión el Senador no tiene en cuenta la agresión de su parte al empujar, en varias oportunidades, a los periodistas con el carro.”
· El Co-director de Noticias de Caracol Televisión, Darío Fernando Patiño, responde con el envío de la versión de la periodista, Sandra Pureza Gómez López y de un corto video sin editar. La periodista declara que el día del incidente el Senador Araújo llegó a rendir indagatoria en carro y “que entró por el parqueadero privado del Palacio de Justicia y rehuyó a los periodistas”, quienes lo esperaban…“Antes de que se produjera su salida, su asesora de prensa, se acercó a quienes permanecíamos en el primer piso de la Corte y fue ella quien anunció  que el Senador Álvaro Araújo ofrecería una rueda de prensa para la cual debíamos prepararnos. Después de aproximadamente 16 horas de la diligencia judicial el dirigente salió por una puerta distinta a o acordado. Esto produjo cierto desorden, y los periodistas tratamos de alcanzar el vehículo al cual él se había subido para eludirnos, acompañado de su abogado y de la asesora de prensa…Algunos periodistas, camarógrafos y fotógrafos, en busca de la imagen del Senador Araújo se pusieron frente a su camioneta, le insistieron en que diera declaraciones, pero el conductor hizo caso omiso a las peticiones y por el contrario arrancó en forma impru​dente el vehículo sin importarle que en frente estuvieran varias personas. Esta situación provocó la reacción brusca de algunos de ellos que golpearon la parte delantera del automotor, gritaron y protestaron.”  También sostiene que tiene claro que los funcionarios y personajes no están obligados a dar declaraciones y que los periodistas, a su vez, “no tienen la obligación de publicar lo que quieren los servidores públicos”. Concluye diciendo: “Lo que si creo es que la sociedad tiene derecho a estar informada sobre los hechos tan graves como los que está investigando la Corte Suprema de Justicia y especialmente, conocer las explica​ciones de las personas sindicadas. A los periodistas nos defrauda que los políticos se escurran cuando se les pregunta sobre asuntos delicados o cuando tratan de eludir la obligación que tienen de darle explica​ciones a la comunidad. Como reportera de Caracol Televisión solo puedo decir en forma contundente que en este caso actué con responsabilidad y prudencia, convencida de que siempre se deben utilizar métodos lícitos para obtener la noticia, que se debe respetar la presunción de inocencia y que no se debe lesionar la dignidad de las personas.” Rechaza finalmente la “generalización” que hizo el Senador en su queja contra los periodistas que cubrían el hecho así como el comentario que se hizo en un diario “que se atrevió también a criticar y generalizar sin fundamento alguno y de forma irresponsable.” En otros apartes de su declaración celebra que la Comisión se haya interesado en investigar este caso.

· El director del Noticiero CM& Televisión, Yamit Amat, remite la versión que le suministró, a petición suya, la periodista Marcela Ulloa, encargada del cubrimiento de este tipo de temas en el noticiero y adjunta un video con la información que este medio emitió el día del incidente. La periodista Ulloa asevera que cerca de 15 periodistas llegaron el 5 de diciembre al Palacio de Justicia a las 7:00 de la mañana con el fin de lograr alguna declaración del Senador Araújo. En las horas de la tarde, según relata, la asesora de prensa del Senador Edna Margarita González, los abordó para decirles que el parla​mentario ofrecería una rueda de prensa al término de la diligencia. A pesar del anuncio y según su afirmación: “a las 8 de la noche, después de 13 horas de espera, corrió el rumor de que Araújo saldría por otra puerta para evadir a la prensa”. Declara que “camarógrafos y algunos periodistas bloquearon la salida del senador para obtener imágenes. Sorpre​sivamente, el vehículo en el que se movilizaba en doctor Araújo Castro se fue encima de los reporteros. Incluso mi compañero Mario Báez, camarógrafo del noticiero, recibió un golpe en su brazo izquierdo. Esa acción desató la furia de los equipos de prensa y de algunos curiosos, que intentaron detenerlo con gritos y golpes al vehículo para evitar una tragedia. Entre los gritos se escuchó: ‘Araújo dé la cara al país’ y ‘paraco’, hecho que me produjo vergüenza, pues hasta ese momento el Senador había sido cordial. Mario y yo nos apartamos del grupo, y de inmediato verificamos que no tuviera una lesión grave. Minutos después en el noticiero expresé mi molestia por el engaño sobre la rueda de prensa; asombro por la forma como el carro fue lanzado sobre un grupo de personas y bochorno por los señalamientos lanzados contra el parlamentario.”

Sobre el contenido de los videos que CM& y Canal Caracol hicieron llegar, la Comisión en su reunión del día 15 de enero de 2007 pudo ver lo siguiente: El material de CM& es el registro periodístico el 5 de diciembre, pero no aparecen imágenes ni audio sobre la denuncia del Senador. En cuanto al video sin editar entregado por Caracol Noticias, se observa el momento previo a la salida del Senador por el parqueadero de la Corte, a velocidad moderada y a medida que se acerca a la reja de salida, se escucha el afán periodístico de los reporteros tratando de obtener una declaración.  Al fondo sobresale una voz femenina que pide al grupo de reporteros: “¡Párense al frente si no cómo se hace!”, pedido que es atendido por varios camarógrafos, fotógrafos y periodistas. Simultáneamente se escuchan voces de varios reporteros que piden en tono de súplica (un minuto, por fa…) declaraciones al Parlamentario, quien va en la parte de atrás del vehículo agachado, acompañado de su asesora de prensa. A su vez, el carro avanza despacio pero con la intención de no detenerse, motivo por el cual algunos reporteros comienzan a gritar que por favor detenga el carro y se escuchan palmadas sobre el capó del vehículo.  Sin embargo, el conductor sigue dando marcha, lo que obliga a los reporteros a retirarse del frente del vehículo. Cuando la cámara hace un plano abierto de la ida de la camioneta del Senador, se aprecia el golpeteo en el capó del carro por parte de los periodistas de Colprensa, Miguel André Garrido, y del canal venezolano Telesur, al igual que de Caracol Radio, Andrés Ricardo Ospina.  Inmediatamente se escuchan voces que gritan “paraco, paraco”, pero solo se alcanza a ver claramente la imagen del periodista de Caracol Radio, Andrés Ricardo Ospina, quien grita muy molesto. Termina el video cuando se ve alejarse al vehículo dejando atrás a los periodistas protestando.
Al periodista Andrés Ricardo Ospina lo llamó la Comisión de Ética y le envió un e-mail para que explicara su actuación pero no se recibió respuesta.

ASESORA DEL SENADOR

Analizados los mensajes recibidos y vistos los videos, la Comisión acuerda citar a la asesora de prensa del Senador, Edna Margarita González, para que dé su versión de los hechos. Se le remite invitación el 17 de enero de 2007 a través de su correo electrónico y de la Secretaría de Ética. Se acuerda con la comunicadora González una sesión plenaria el martes 23 de enero de 2007 a las 4 de la tarde en las instalaciones del CPB, pero no acudió a la cita ni presentó excusa verbal o escrita. 

Se acordó luego una nueva fecha y en tres oportunidades más pero no llegó. Finalmente se estableció contacto telefónico con ella para explicarle la importancia de su versión pero manifestó que estaría incapacitada por una cirugía que le iban a practicar.  Vale la pena mencionar que posteriormente fue ordenada la captura y detención del Senador Araújo, dentro de la investigación que adelanta la Corte Suprema de Justicia en el caso de la “parapolítica”, lo que complicó aún más la comunicación con su asesora.
Ante esta situación, la Comisión optó por darle curso al estudio y emitir su declaración sobre el particular.

CONSIDERACIONES 

En primera instancia es importante recordar que la Comisión de Ética tiene como función principal la supervisión permanente del comportamiento ético de los profesionales del periodismo afiliados al CPB y de aquellos otros sobre quienes se soliciten conceptos en casos particulares

Esta función lleva implícitas total independencia y autonomía de la Junta Directiva del CPB en el estudio de los casos y en la formulación de declaraciones. Estos últimos se fundamentarán en las normas del Código de Ética del CPB y en los principios básicos de la ética social que orienta la profesión hacia el bien común.

De igual forma, establece en su Reglamento Interno que quien formule la queja deberá suministrar a la Comisión la documentación necesaria y los datos que la prudencia o recta razón aconsejen para que la Comisión se pronuncie sobre el caso concreto.

La Comisión no impone sanciones de ninguna naturaleza, distintas a las de carácter moral y en todo caso procedió primero a dar la oportunidad de que los señalados por el Senador en su comunicación tuvieran la oportunidad de ser escuchados. 

En consecuencia, la Comisión de Ética concluye lo siguiente sobre el caso del Senador Araújo:

1. El Senador tenía toda la libertad de decidir ofrecer o no declaraciones sobre su indagatoria, como lo señala en su carta. 

2. Los periodistas cumplían la misión de cubrir un hecho noticioso como era la indagatoria de un Senador, hermano de la entonces Canciller de la República, y tratar de conseguir una declaración suya al finalizar la jornada.

3. La Asesora de Prensa del Senador era el enlace entre las dos partes y como comunicadora anunció a los periodistas que el parlamentario daría declaraciones a  la salida de la Corte, pero asume una actitud contraria a los preceptos de confianza y respeto que debe haber entre periodistas-fuente- lo que genera el incidente. La Asesora de Prensa evadió también a los periodistas pues prefirió salir en el vehículo en que iba el Senador, permitiendo que la situación se desbordara pues no se llevaría a cabo la rueda de prensa esperada durante 12 horas y que no habría comunicación alguna sobre la indagatoria del Senador. 
4. Efectivamente varios periodistas golpean con las manos la camioneta del Senador y, adicionalmente, se observa que, por lo menos uno, el reportero Andrés Ricardo Ospina de Caracol Radio, le grita “paraco, paraco”, situación ésta que rompe con la neutralidad periodística y desborda los límites del trabajo serio y ético que debe caracterizar a todo periodista, además de observar un comportamiento alejado de las mínimas normas de urbanidad. Es importante precisar que en ningún momento utilizan la expresión “h.p.” ni agreden el carro “…a patadas” como afirmó el Senador en su denuncia.
5. Las publicaciones de los medios referentes a la indagatoria del Senador en la Corte Suprema de Justicia, consultadas por la Comisión de Ética, tampoco coinciden con la afirmación del parlamentario en el sentido de que “la información esté siendo utilizada y manipulada por periodistas mal intencionados, irrespetuosos y cargados de intereses que desconocemos”, pues sólo se registró el hecho noticioso de la indagatoria pero ningún medio hizo referencia al momento en que le gritan “paraco, paraco”. Este tema en concreto fue publicado como consecuencia de la carta del Senador al CPB (9 de diciembre). 

CONCEPTO
La Comisión de Ética recuerda a los periodistas de los medios de comunicación y a los jefes de prensa o asesores de políticos y/o empresas públicas y privadas los preceptos que contempla el Código de Ética del CPB:
1. La Libertad de Prensa es premisa básica para que la sociedad tenga conocimiento veraz y opor​tuno de la realidad. Por lo tanto, debe ser mantenida a salvo de toda intrusión o coacción de cualquier forma de interés o poder, sea  público o privado,  económico o político. 

2. El acceso a la información constituye uno de los derechos fundamentales de ser humano. La libertad de prensa hace recaer sobre el periodista la obligación de defenderla y de obrar con los más altos niveles de responsabilidad y  honestidad en el ejer​cicio de su profesión.

3. La principal obligación del periodista es informar sobre los hechos de interés público de manera veraz, equilibrada y oportuna, y su única subordinación ética será para con el público al que sirve.

4. La ética de la profesión establece la responsabilidad del periodista frente a la sociedad. La autorregulación es un instrumento de la responsabilidad, que debe contribuir a la excelencia profesional.

5. El periodista debe adoptar una actitud analítica frente a las fuentes, confron​tarlas y comprobar sus afirmaciones. La lealtad del periodista es con la verdad y con el público, antes que con la fuente. 

6. La información deberá ser obtenida a través de medios legales y éticos. El fin no justifica los medios. Las razones de interés público deben prevalecer sobre los intereses privados en la búsqueda de la información.

7. El compromiso del periodista consiste en servir y defender los intereses de la democracia, más allá de cualquier adhesión a gobiernos, partidos o instituciones.

Dado en Bogotá, Agosto de 2007, para constancia firman
ALBERTO SALDARRIAGA BLANCO
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